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VISTOS:

El Info¡me N" 738-2019-MTNEDU¡/MGr-pRoNABEc-oAF-usF de ra unidad desubvenciones y F¡nanciamiento, y demás recaudás de-r Expediente srGEDo 19062-2019 v:

CONSIDERANDO:
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- _ Que, mediante Resolución M¡nisterial N" 705_2017_M|NEDU seManual de Operaciones del programa t,¡acionat 
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Que, el numeral 7.15.3.5 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Eslulios en el Perú, aprobadas mediante Resotución Directoral Ejecutiva N.947-2017-
MINEDU¡r'MGI-PRONABEC, señata que "(. ) /os cosfos p ara tas tES o CF púbticas son
los establec¡dos conforme a sus no'nas internas";

Que, el numeral 7.15.3.3 de las Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Estudios en el Perú, aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N g47-2ó17-
MINEDU^r'MGl-PRONABEC, modif¡cadas por la Resolución Directorat Eiecutiva N" 2OO-
2018-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC, establece que ,,1.. 

,) tos montos de ta subvenc¡ón se
fijan con Resolución Jefatural de ta Oficina de Administracjón y Finanzas, previa
evaluación económ ica"',

Que, mediante Resolución Jefatural N. 03-2018-MtNEDU^r'MG|-PRONABEC-
OAF, la Oficina de Administración y Finanzas asigna funciones a la Unidad de
Subvenciones y Financiamiento, entre las cuales, se encuentra "(...) elaborar informes,
así como los proyecfos de Reso/ución Jefatural, que contengan información, resultados
de la verificación y análisis de la determinación de ta propuesta de cosfos académicos,
cosfos d,recfos e indirectos, referido a las subvenciones de /ES Nacionales e
lnternacionales de todas las Becas que apruebe la Oficina de Gestión de Becas";

Que, med¡ante ofic¡o Múttipte N' 003-201 9-MtNEDUA/MGt-pRONABEC-OAF de
fecha 28 de enero de 2019, la Oficina de Adm¡n¡stración y Finanzas solicita al Instituto
de Educación Super¡or Pedagóg¡co Público "José Salvador Cavero Ovalle" - Huanta, la
remis¡ón de su Te),.to Unico de Proced¡m¡entos Administrativos (TUPA) vigente para el
año 2019, en el cual se consignan los montos apl¡cables a los becarios de la Beca 1B
de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración - Convocator¡as 2014,
2015 y 2016;

Que, mediante Oficio N' 123-201g-IESPP 'JSCO'7D.G.-HTA, de fecha 23 de
abril de 2019, el Instituto de Educación Superior Pedagógico Públ¡co "José Salvador
Cavero Ovalle" - Huanta, en respuesta al Oficio Múttipte N" 003-2019-MtNEDU^r'MG t-
PRONABEC-OAF, rem¡te la Resotución Directorat N" 271-2018-tESp.pú8.'JSCOTDG -
HTA med¡ante la cual se aprueban las tasas educativas aplicables educat¡vas v¡gentes
para el año 2019 aplicables a los becarios de la Beca 1 I de Pregrado y Becas
Especiales Delegadas en Administración - Convocatorias 2O14,2015 y 2016;

Oue, del análisis de la información remitida por el Instituto de Educación Suoerior
Pedagógico Público "José Salvador Cavero Ovallei'- Huanta, se advierte que los costos
académ¡cos aplicables a los becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Espec¡ales
Delegadas en Admin¡stración - Convocatorias 2014, 2015 y 201 6 señalados en la
Resolución Directoral N' 271-2018-lESp.pú8.'JSCO'7DG.-HTA vigente para el año
2019 han sido aprobados de acuerdo a la normativa interna de la IES;

Oue, de conformidad con lo señalado en el numeral 1.7 del artículo lV del Título
Preliminar del TUO de la LPAG, aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-
JUS, "en la tramitación del procedimiento administrat¡vo, se presume que tos
documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma prescrita por
esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. 1...)". Asimismo, en el
numeraf 1 . 16 del mismo cuerpo normativo se señala que " ta tramitación de los
procedimientos administrativos se susferfará en la aplicación de ta fiscalizac¡ón
posterior; reseNándose la autoidad adm¡n¡strativa, et derecho de comprobar la
veracidad de la información presentada, el cumptimiento de la normativ¡dad sustant¡va
y aplicar las sanciones peft¡nentes en caso que la ¡nformación presentada no sea veral'..



Oue, mediante Informe No 738-2019-MtNEDU¡r'MGt-pRONABEC-OAF-USF ta
Unidad de Subvenciones y Financiamiento, luego de verificar los costos académ¡cos por
concepto de matrícula señalados en la Resolución Directoral N. 271-2Oi g-
IESP.PUB.'JSCO'7DG.-HTA vigente para et año 2019 det Inst¡tuto de Educación
Superior Pedagógico Público "José Salvador Cavero Ovalle" - Huanta. aolicables a los
becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración -
Convocatorias 2O14,2O15 y 2016, recomendó a ta Oficina de Administración y F¡nanzas
la aprobación de los costos académicos por concepto de matrícula del Inst¡tuto de
Educación Superior Pedagógico Público "José Salvador Cavero Ovalle" aplicables a los
becarios de la Beca 18 de Pregrado y Becas Especiales Delegadas en Administración -
Convocatorias 2014,2015 V 2O16i

Con el visto de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Adm¡nistrac¡ón y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N. 29837, Ley
que crea el PRONABEC, su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo N" 013-
2012-ED, modificado por Decretos Supremos N" 008-2013-ED y 01 -201S-MINEDU, y la
Resolución Ministerial N" 705-2017-MINEDU, que aprueba el Manual de Operaciones
del PRONABEC,

SE RESUELVE:

- Artículo l.- Aprobar el costo académico por concepto de matrícula presentado

^ | . 
por el Instituto de Educación Superior Pedagógico Público "José Salvador Caverot7', Ovalle" - Huanta apl¡cable a los becarios de la Beca 1B de Pregrado y Becas Especiales

r. ..,!Delegadas en Administración - Convocatorias 2O14, 2015 y 2016, conforme al siguiente
'detalle:

Instituc¡ón Beca Matrícula
2019

Documento de
sustento

Inst¡tuto de Educación
Superior Pedagógico

Públ¡co "José Salvador
Cavero Ovalle" -

Huanta

Beca 18 de Pregrado
y Becas Especiales

Delegadas en
Admin¡strac¡ón.

Convocatorias 2014,
2015y2016

s/ 1s0.00

Resolución Directoral N'
271-201A-

IESP,PÚB "JSCOYDG -
HTA

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Of¡cina de Gestión de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de Ia Ofic¡na de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Coordinación Nacional y Cooperación Internacional y a la Oficina de
Comunicaciones y Relaciones lnstitucionales para la publicación de la Resolución
Jefatural en el portal ¡nstituc¡onal.

Artículo 3.- Publ¡car la presente resolución en el portal electrónico institucional
del PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


